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Servicio de Atención Integral del Adolescente

El Servicio de Atención Integral del adolescente, surge con el objetivo de brindar consejería y atención que promueva el crecimiento y desarrollo integral de la población entre los 10 y 19 años de la localidad de Fernández.

 Funciona en el Hospital Zonal de Fernández “Rudecindo del Valle  Cazzaniga, departamento Robles, Santiago del Estero,  que pertenece a la zona sanitaria sexta, cuya área de influencia abarca los departamentos: Robles, San Martin, Sarmiento, parte del Juan Felipe Ibarra y del Figueroa.

El Servicio antes mencionado surge con el objetivo de brindar consejería y atención que promueva el crecimiento y desarrollo integral de la población entre los 10 y 19 años de la localidad de Fernández, perteneciente al departamento Robles de la provincia de Santiago del Estero.

Los principales objetivos del servicio son:

· Instalar espacios diferenciados de atención en el hospital zonal de Fernández “Rudecindo del V Cazzaniga” 

· Desarrollar e implementar prestaciones especificas para adolescentes.

· Registrar la utilización de los servicios por parte de los adolescentes.

· Capacitar  al equipo de salud sobre las problemáticas especificas de la comunidad adolescente 

· Diseñar y distribuir material de difusión para la promoción de derechos en salud y conductas saludables.

· Desarrollar guías de  prevención y auto cuidado de la salud

· Articular con otros programas provinciales y nacionales que involucren a la salud de los/as  adolescentes.

· Articular con el sistema educativo espacios de consejerías adolescentes.

La participación del adolescente en la programación y en la entrega de atención es un importante factor de éxito. Los jóvenes que concurren al centro de atención deben sentirse como si estuvieran en un “lugar amigable” donde están disponibles los servicios que ellos requieren.

Esto  se lograra con el fácil acceso, una estructura flexible, una atmósfera amigable y oportunidades para participar en actividades del servicio.

La participación de los/as adolescentes en la determinación de sus necesidades es especialmente útil para conocer sus valores, percepciones, actitudes y comportamiento. Con la participación en actividades y en programas de promoción de la salud, adquieren conocimientos, se hacen más perceptivos en cuanto a los problemas de salud y están en mejores condiciones de transmitir información a otros jóvenes.

El equipo de trabajo, deberá tener en cuenta la necesaria confidencialidad que debe tener la atención. Para lograr un adecuado acceso, sin barreras y evitar el rechazo, resulta indispensable que el joven reciba los servicios con total consentimiento y a través de alguien en el cual confíe ampliamente. El consentimiento debe ser informado, lo que significa que el adolescente debe comprender la naturaleza de los procedimientos a usar, el potencial beneficio que se espera obtener, los riesgos que pueden ocasionarse con el tratamiento propuesto, la necesidad de vigilancia o tratamientos posteriores, el derecho a rechazar el tratamiento y la existencia de tratamiento alternativos.

En todos los casos es importante evaluar el desarrollo cognitivo y emocional del joven y su capacidad de comprensión.

            La atención integral del adolescente se realiza con un abordaje interdisciplinario, con la participación de profesionales de diversas áreas del hospital que consolide el equipo de trabajo.
Coordinación:

Cumple tareas asistenciales o realiza actividades de promoción y prevención, pero el 50% de su tiempo lo dedicará a:

- Programar, monitorear, y evaluar todas las acciones del equipo (promoción, prevención, asistencia y rehabilitación) tanto en cantidad como en calidad.

- Coordinar la articulación intersectorial y la participación comunitaria y particularmente de los adolescentes.
Administrativa, Recepción y Admisión:
· Recibe al adolescente y/o su familia, llena los datos de filiación de la Historia Clínica (CLAP, OMS/OPS), brinda una información mínima de la organización del servicio, horarios de atención, forma de comunicarse, otorga turnos, y lo conecta con el grupo de admisión o con un profesional del Equipo cuando la situación requiere atención inmediata.

· Anota las próximas citas en fichero cronológico o planilla diaria y se las anota al adolescente de acuerdo a las indicaciones de los profesionales que lo atendieron (puede implementarse un carnet de consultas)

· Distribuye las Historias Clínicas a los profesionales de las distintas áreas y prepara los consultorios con las planillas, formularios y demás documentos administrativos.

· Centraliza y carga en el Sistema de Información (CLAP, OMS/OPS), lo generado en el día.

· Realiza las tareas administrativas necesarias para un adecuado funcionamiento del servicio, como notas, expedientes, correspondencia.

· Realiza informes a Estadísticas del hospital

· Recibe y gestiona pedidos de interconsultas y de otras instituciones

· Participa con el resto del Equipo en las actividades del Servicio: programación, realización de los informes periódicos, consolidación y análisis de la información estadística, actividad docente, evaluación, investigación y actividades preventivas.
Agente Sanitario:

· Registra el peso, talla, presión arterial y ubica los datos en la tabla correspondiente, pudiendo clasificar el crecimiento y estado nutricional según instructivo. Toma la temperatura axilar si el caso lo justifica y lo registra en la Historia Clínica.

· Controla las vacunas recibidas de acuerdo al cronograma de inmunizaciones

· Participa en las tareas de Educación para la Salud 

· Participa con el resto del Equipo en las actividades del Servicio: programación, realización de los informes periódicos, consolidación y análisis de la información estadística, actividad docente, investigación, evaluación y actividades preventivas.
Área de Medicina (Comprende médicos, obstétrica y nutricionista)

Médico/a:

· Participa en las tareas de admisión del Equipo

· Realiza la consulta a todo adolescente que lo requiera

· Completa la Historia Clínica (CLAP, OMS/OPS), evaluando factores de riesgo y protección

· Realiza el examen físico y detallado por sistema y aparatos (incluido el genital). En algunos casos puede ser importante que requiera la presencia de un tercero.

· Solicita los estudios complementarios necesarios según antecedentes y examen

· En caso de embarazo abre la Historia Clínica Perinatal Base (CLAP, OMS/OPS)
· En los/las adolescentes que iniciaron relaciones sexuales o considera que están próximos a iniciarlas, debe evaluar cuidadosamente si el /la adolescente tiene posibilidades de elegir libre y bien informado, cual es su posición respecto a la prevención de ITS o VIH-SIDA y a la posibilidad de un embarazo. Debe informar sobre anticoncepción y uso de preservativos y ofrecerle un espacio para la consejería con la opción de concurrir solo/a, en pareja o en grupos

· Formula las indicaciones por escrito.

· Realiza una devolución de la consulta al adolescente y eventualmente a su familia y referentes, utilizando un lenguaje claro y comprensible, con actitud continente y dando los tiempos necesarios para su comprensión.

· Garantiza la confidencialidad excepto en los casos en que exista riesgo grave.

· Coordina las interconsultas realizando las referencias necesarias

· Informa y educa al adolescente sobre aspectos de la salud: nutrición, tiempo libre, sexualidad, consumo de alcohol, tabaco y drogas, proyecto de vida y le ofrece espacios donde pueda integrarse con otros jóvenes para trabajar sobre estos temas en forma grupal.

· De acuerdo a la información y hallazgos obtenidos elabora el diagnostico integral.

· Incorpora a las personas, pareja o quién considere necesario para ese diagnostico y/o seguimiento y en caso de iniciar anticoncepción se incorpora al programa de SS y R 

· En consultas posteriores, completará el formulario de consultas de evolución de la

· Historia Clínica, registrando todas las intervenciones desde su área

· Coordina con el resto del Equipo las actividades del Servicio: programación, realización de los informes periódicos, consolidación y análisis de la información estadística, actividad docente, evaluación, investigación y actividades preventivas y grupales.
Obstétrica:

· Realiza el control prenatal de la embarazada de bajo riesgo, reclasificando el mismo en cada consulta

· Completa la Historia Clínica Adolescente y Carnet de Control Prenatal (CLAP, OPS/OMS).

· Participa en los grupos de preparación integral para la embarazada adolescente, poniendo énfasis en contenidos para la salud del embarazo, parto y puerperio, relación vincular madre-hijo y puericultura.

· Orienta sobre procreación responsable y prevención de ulteriores embarazos favoreciendo el intervalo intergenésico y la prevención de ITS y SIDA mediante una adecuada consejería.

· Lleva un fichero cronológico de controles de embarazo

· Participa en las actividades de educación sexual o SS y R en el servicio y en la comunidad.

· Podrá acompañar a la adolescente durante el trabajo del parto y posparto en coordinación con el médico obstetra.

· Participa en el Equipo en las discusiones de casos, actividades docentes, planificación, investigación y evaluación, informes periódicos y consolidación de información estadística.
Nutricionista:
· Atiende adolescentes referidos por problemas alimentarios

· Completa Historia Clínica y registra todas sus intervenciones

· Elabora las indicaciones nutricionales

· Educa en aspectos de salud nutricional individual y grupal

· Analiza en equipo interdisciplinario y aborda los casos que así lo requieran sobre trastornos de la conducta alimentaria

· Elabora contenidos específicos en nutrición para el material de Educación para la Salud

· Participa en el Equipo en las discusiones de casos, actividades docentes, planificación, investigación y evaluación, informes periódicos y consolidación de información estadística.
Área del Educador sanitario:
· Realizar acciones destinadas a la promoción de la salud  y prevención  de enfermedades, accidentes, etc., promoviendo en los individuos acciones autogestionarias para el mejoramiento de la salud individual y social. 

· Realizar talleres en escuelas, ONG, y cualquier institución que lo solicite.

· Trabajar de manera integrada con los demás profesionales.

· Realizar talleres para padres, adolescentes, etc.

· Informa y orienta al adolescente en el uso de recursos comunitarios, (educación, capacitación no formal, recreación) con miras a la promoción de su desarrollo integral. 

· Participa con el resto del equipo de las actividades comunitarias y establece contactos intra e interinstitucionales  apropiados para optimizar el accionar del equipo. 

· Genera ámbitos de investigación 

· Coordina la participación de adolescentes en la formación de agentes multiplicadores.

· Unifica criterios con el resto del equipo en las actividades del servicio: programación, realización de informes periódicos, actividades docentes, evaluación y actividades preventivas grupales. 

· Realiza consejería.

Área de Salud Mental: (comprende la función de la psicóloga)

· Participa en las tareas de admisión del servicio

· Realiza la 1ª consulta psicológica o psicopedagógica del adolescente que lo requiera o de los referidos por las otras áreas y la evaluación de su desarrollo psicosocial

· Completa la Historia Clínica (CLAP, OPS/OMS) en el área psicológica, según normas del Servicio. Registra en consultas de evolución todas las intervenciones del área.

· Efectúa las referencias adecuadas dentro del Equipo de acuerdo a la problemática o inicia el tratamiento psicoterapéutico correspondiente, en los casos que fuera necesario

· Estimula al adolescente a realizar el control clínico – ginecológico de acuerdo a la frecuencia establecida por el Equipo

· Realiza una devolución de la consulta especializada al adolescente y eventualmente a su familia, utilizando un lenguaje claro y comprensible, con actitud continente y dando los tiempos necesarios para su comprensión

· Garantiza la confidencialidad excepto en los casos en que exista riesgo grave

· Coordina las inter-consultas necesarias, previa discusión del caso en el Equipo
· Informa y orienta al adolescente, sobre aspectos de la salud: desarrollo sexual y psicosocial, hábitos alimentarios, tiempo libre, proyecto de vida, orientación vocacional, consumo de alcohol, tabaco y drogas, sexualidad.

· Colabora en el diagnóstico integral del Equipo de acuerdo a la información y hallazgos obtenidos elaborando el diagnóstico psicológico o psicopedagógico.

· Incorpora o participa a los padres, pareja o referentes para el diagnostico y seguimiento en esta especialidad.

· Programa las consultas posteriores o el tratamiento en función de las necesidades de cada caso.

· Ejecuta la atención en Salud Mental acorde al riesgo, con estrategias individuales, familiares, grupales, procurando la cobertura de la demanda.

· En consultas posteriores, completará el formulario de consulta de evolución de la

· Historia Clínica registrando sólo los cambios relevantes

· Coordina con el resto del Equipo las actividades del Servicio: programación, realización de los informes periódicos, consolidación y análisis de la información estadística, actividad docente, de investigación, evaluación, actividades preventivas y grupales.

· Analiza en Equipo las estrategias psicosociales a implementar con los adolescentes o sus familias.

· Debe detectar muy especialmente aquellos adolescentes que presenten síntomas de depresión que pueda generar riesgo para sus vidas, iniciando el tratamiento  correspondiente o la derivación al nivel apropiado.

Área Trabajo Social:

· Participa en las tareas de admisión del Equipo, realiza la atención por demanda espontánea o a solicitud de otros profesionales del equipo

· Realiza una entrevista individual con el adolescente o su familia, profundizando en los aspectos familiares y socioculturales

· Completa la Historia Clínica de acuerdo a las normas del Servicio. Registra todas las intervenciones.

· Establece un diagnóstico social

· Incorpora a los padres, familiares y referentes para el diagnóstico y el seguimiento

· Establece un plan de tratamiento en función del riesgo y del diagnóstico establecido, en coordinación con el resto del Equipo

· Elabora informes sociales cuando la situación lo requiere

· Realiza entrevistas domiciliarias cuando la situación lo requiere

· Efectúa las referencias adecuadas relativas a su área, previa discusión del caso con el Equipo

· En situaciones de pacientes internados que deben continuar con su atención ambulatoria, realiza actividades específicas de su disciplina.

· Informa y orienta al adolescente en el uso de los recursos comunitarios (educación, capacitación no formal, recreación, inserción laboral) con miras a la promoción de su desarrollo integral.

· Participa con el resto del Equipo de las actividades comunitarias y establece los contactos intra e interinstitucionales apropiados para optimizar el accionar del Equipo

· Coordina la participación de adolescentes en la formación de agentes multiplicadores en salud

· Participa en los grupos de autoayuda articulándolos con el resto del Equipo

· Coordina con el resto del Equipo las actividades del Servicio: programación, realización de los informes periódicos, consolidación y análisis de la información estadística, actividad docente, evaluación y actividades preventivas y grupales.

· Búsqueda y reorientación de pacientes que han abandonado el contacto con el centro y revisten riesgo.
El servicio se inauguró el día 28 de Mayo del año 2012, a partir de ese momento las puertas del mismo se abrieron y comenzaron a concurrir múltiples adolescentes en búsqueda de respuestas a demandas.

Desde la apertura hasta finalizar el año 2012 asistieron al servicio 255 adolescentes, cuyas historias clínicas se utilizo para realizar un análisis y descripción de la población, características particulares, como así también las características de sus familias, sus principales problemáticas y diagnósticos provenientes de los mismos. Esto se lleva a cabo a partir de la tabulación de los datos cuantitativos de cada una de las historias clínicas:
Tabulación de  las Historias clínicas
Distribución de pacientes según sexo
	SEXO
	CANTIDAD
	RELACION PORCENTUAL

	Masculino 
	104
	40,8 %

	Femenino 
	151
	59,2 %


Total de pacientes: 255

Distribución de pacientes según tipo de domicilio
	Domicilio

	Urbano 
	170
	66,6 %

	Rural
	52
	20,4 %

	Otras localidades
	33
	13,0 %

	Total 
	255 
	100%


	Consultas

	Espontanea 
	153
	60, 0 %

	Derivada
	43
	16,8 %

	Traído
	59
	23,2 %

	Total 
	255 
	100%


	Edad 

	10 a 12 años
	39
	15,4 %

	13 a 16 años
	125
	49,0 %

	17 a 19 años
	91
	35,6 %

	Total 
	255
	             100 %


	Estado civil

	Soltero 
	219
	85,9 %

	Casado 
	00
	

	Unión 
	36
	14,1 %

	Total
	255 
	100 %


	Acompañante

	Pareja 
	16
	6,3 %

	Sola/o
	88
	34,5%

	Amigas/os
	26
	10,2 %

	Familiar 
	125
	49,0 %

	Total
	255 
	100 %


Antecedentes personales.

	Inmunización

	Si 
	92
	36,1 %

	No 
	18
	7,0 %

	Desconoce 
	145
	56,9 %

	Total
	255 
	100%


	Discapacidad

	Si
	9
	3,5 %

	No
	246
	96,5 %

	Total
	255
	100 %

	Accidentes 

	Si
	39
	15,3 %

	No
	180
	70,6 %

	Sin dato
	36
	14,1 %

	Total 
	255 
	100 %

	Violencia  

	Si
	42
	16,5 %

	No
	113
	44,3 %

	No responde
	100
	39,2 % 

	Total
	255 
	100 %


Antecedentes familiares.

	Consumo

	Si
	63
	24,7 %

	No
	88
	34,5 %

	No sabe 
	104
	40,8 %

	Total 
	255 
	100 %


	Violencia  intrafamiliar

	Si
	69
	27, 2 %

	No
	108
	42,3 %

	No contesta 
	78
	30,5 %

	Total
	255
	100 %


	Madre y/o padre adolescente

	Si
	137
	53,7 %

	No
	118
	46,3 %

	Total 
	255 
	100 %


Familia.
	Tipo de familia

	Unipersonal 
	1
	00,4 %

	Nuclear 
	100
	39,2 % 

	Extensa 
	54
	21,1 %

	Ensamblada 
	16
	06,3 %

	Mono parental 
	84
	33,0 %

	Total
	255 
	100 %


	Nivel de instrucción de la madre

	Ninguno 
	13
	06,0 %

	Primario 
	123
	48,2 %

	Secundario 
	32
	12,5 %

	Terciario 
	02
	00, 01 %

	No sabe 
	85
	33,3 %

	Total
	255
	100 %


	Nivel de instrucción del padre

	Ninguno 
	09
	03,5 %

	Primario 
	133
	52,1 %

	Secundario 
	32
	12,5 %

	Terciario
	01
	  00,05%

	No sabe
	80
	31,4 %

	Total
	255 
	100%


	Situación laboral de la madre

	Ocupado 
	96
	38,0%

	Desocupado 
	159
	62,0%

	Total 
	255 
	100 %


	Situación laboral del padre 

	Ocupado 
	197
	77,2 %

	Desocupado 
	58
	23,8 %

	Total 
	255 
	100 %


	Apoyo social 

	Si 
	144
	56,5 %

	No 
	32
	12,5 %

	No sabe 
	79
	31,0 %

	Total
	255
	100 %


	Obra social 

	Si  
	19
	07,4 %

	No 
	75
	29,4 %

	No sabe 
	161
	63,2 %

	Total
	255
	100 %


Vivienda.

	Acceso a los servicios

	Completo
	117
	45,8 %

	Incompleto
	138
	54,2 %

	Total 
	255
	100 %


	Hacinamiento

	Si 
	131
	51,3 %

	No 
	124
	48,7 %

	Total 
	255 
	100 %


Educación.
	Educación

	Si 
	178
	69,9

	No 
	87
	34,1 %

	Total 
	255 
	100 %


	Violencia escolar 

	Si 
	85
	33,3 %

	No 
	170
	66,7%

	Total 
	255 
	100 %


	Deserción escolar 

	Si 
	87
	34,1 %

	No 
	178
	69, 9%

	Total 
	255 
	100 %


Trabajo.

	Trabajo 

	Si 
	59
	23,1 %

	No 
	196
	76,9 %

	Total 
	255 
	100 %


Vida social. 

	Aceptación

	Si 
	204
	80%

	No 
	51
	20%

	Total 
	255 
	100 %

	Pareja 

	Si 
	81
	31,8 %

	No 
	174
	68,2 %

	Total 
	255
	100 %


	Amigos 

	Si 
	212
	83,2 %

	No 
	43
	16, 8 %

	Total 
	255  
	100 %


	Actividades

	Deportivas 
	70
	27,5 %

	Recreativas 
	77
	30,2 %

	Virtuales 
	87
	34,0%

	Religiosas 
	02
	0,8%

	Ninguno 
	19
	7,5

	Total 
	255 
	100 %


Hábitos.

	Alimentación 

	Adecuada
	144
	56,5 %

	No adecuada
	111
	43,5 %

	Total 
	255 
	100 %


	Consumo  de sustancias toxicas

	Alcohol 
	112
	45,0 %

	Tabaco 
	72
	28,2 %

	Sustancias 
	02
	0,8 %

	Ninguno 
	69
	27, 0 %

	Total
	255
	100 %

	Conducción de vehículo

	Si 
	182
	71,3 %

	No
	73
	28,7 %

	Total 
	255
	100 %


	Seguridad vial

	Si 
	84
	46,1 %

	No 
	98
	53,9 %

	Total 
	182
	100 %


Gineco-urolologico.

Sexualidad  
	Menarca (total de mujeres)

	10 a 12 años
	75
	49,6 %

	13 a 16 años
	75
	49,6 % 

	17 a 19 años
	01
	0, 8 %

	Total 
	151 
	100 %


	Inicio de relación sexual

	10 a 12 años
	03
	1,1 %

	13 a 16 años
	158
	61,9 %

	17 a 19 años
	45
	17,6 %

	Ninguno 
	49
	19,4%

	Total 
	255 
	100 %


	Uso de MAC

	Ninguno 
	72
	28,2 %

	Natural 
	01
	0,8 %

	Barrera
	90
	35,0 %

	Hormonal
	92
	36, 0 %

	DIU 
	00
	

	Total 
	255 
	100 %


Situación psico-emocional

	Imagen corporal

	Conforme 
	192
	75,3 %

	No  conforme 
	63
	24, 7

	Total 
	255 
	100 %


Examen físico. 
	Examen físico   

	Normal 
	173
	67,9 %

	Anormal
	82
	32, 1%

	Total 
	255
	100 %


Análisis e interpretación de datos:

En relación al adolescente 

Durante el periodo Mayo - Diciembre del 2012, asistieron al servicio un total de 255 adolescentes, de los cuales  el 59, 2 % representa a la población femenino, mientras que el 40,8 % restante a la población masculina. La edad de los adolescentes que predomina, en búsqueda  de  atención de salud integral, con un porcentaje mayor de 49% oscila entre los 13 a 16 años, siguiéndole aquellos entre 17 a 19 años con un 35, 6%, y en un menor porcentajes  aquello de entre 10 a 12 años con 15, 4 %.

En cuanto a la procedencia de la población podemos destacar que el  mayor porcentaje de adolescentes provienen de la ciudad de Fernández, el cual se encuentra dividido en aquellos que residen en la zona urbana con un 66%, mientras que en segundo lugar aquellos que residen en zonas rurales con un 20, 4 % pertenecientes al radio de dicha localidad. Por otro lado, y en  menor cantidad con un 13 %., se encuentra aquellos  provenientes de otras localidades, es importante tener en cuenta que el servicio se encuentra inserto dentro de un hospital  zonal. 
En relación al estado civil del adolescente es posible decir que el 85,9 % se encuentran solteros, mientras que 14, 1 % restante se encuentra en estado de unión de hecho. Es pertinente relacionar este  último dato (unión de hecho) con un alto porcentaje de la población de adolescentes embarazadas que asisten al servicio y que estas son acompañadas a las consultas con sus respectivas parejas 

Con respecto a la educación, el 66, 7% de los adolescentes se encuentran actualmente insertos en el sistema educativo formal, mientras que el 33, 3 % restantes no se encuentran en el sistema, es importante destacar que estos últimos representan la deserción escolar, ya que pertenecían al sistema pero por diversas circunstancias se vieron obligados a abandonar. A partir del análisis de los datos mencionados, se realiza una reflexión sobre las causas “expuestas” sobre la deserción escolar. Existe una reproducción cultural con respecto a roles de las mujeres, construidos y aceptados socialmente, los cuales tiene que ver con la mujer ama de casa y la mujer madre. Por otro lado, en el varón también existe una reproducción cultural en la cual no prima el valor de la educación sino el del trabajo. Esto se da principalmente en las zonas rurales y en sectores aislados de la zona urbana de la ciudad de Fernández.
Del total de adolescentes que asisten o asistieron al sistema educativo formal, se pudo identificar que el 33,3 % en algún momento sufrió episodio de violencia dentro del establecimiento escolar, mientras que el 66,7 % refiere no haber vivido estos episodios. Es importante destacar que las políticas de inclusión e integración social  implementadas por el Estado, tales como la Asignación Universal por Hijo, no solo garantiza la inclusión sino que también genera deberes y obligaciones, es decir, las familias que cuentan con este beneficio deben tener a sus hijos (adolescentes) insertos en el sistema educativo, como así también los controles de salud correspondientes.

En lo que respecta a la situación laboral de los adolecentes, un 23, 1% se encuentra realizando actividades laborales, mientras que el 76, 9 % no  desempeña  tareas laborales. Es de gran importancia destacar que aquellos que realizan actividades lo hacen fuera del mercado laboral formal, ya que no cuentan con la edad suficiente para hacerlo. Los mismos desempeñas tareas  rurales (recogida de la cosecha según la temporada), de albañilerías, en actividades comerciales y de tipos temporarios con una remuneración inmediata.
Los adolescentes y su vinculación con el sistema de salud

Los adolescentes accedieron a su primera consulta por medio de diversas modalidades, el mayor porcentaje fue por una consulta espontanea, representada por el 60%, seguido por el 23, 2% aquellos que fueron traídos por madre / padre, amigos, pareja o parientes. El 16,8 % restante fueron derivados, por algún establecimiento educativo u otros servicios del hospital, predominando las derivaciones del área de nutrición, odontología y psicología. A partir de estos datos se pudo identificar si el adolescente fue  acompañado o no a las consultas, de los cuales el 49 %, asiste acompañado por algún familiar, seguido por aquellos que asisten solo/a con el 34, 5% y el 10, 2 % de los adolescentes son acompañados por algún amigo/a y por ultimo aquellos que asisten con sus parejas representan el 6,3 %. 

En cuanto a los antecedentes personales de los adolescentes, tomamos como referencia la discapacidad, la inmunización, episodios de violencia y por último los accidentes. En torno a la discapacidad, solo el 3,5% posee algún tipo de discapacidad, mientras que 96, 5% no posee ninguna. Con respecto a la inmunización, el 56, 9 % de los adolescentes desconoce sobre su estado de inmunización, mientras que el 36,1 % refiere contar con el calendario completo de vacunas y por último el 7% refiere no tener el carnet completo. En relación a  episodios de violencias el 44,3% refiere no haber sufrido algún tipo de violencia, el 39,2 % no responde sobre el tema y el 16,5% restante refiere haber atravesado algún episodio. Y por último, vinculado a los accidentes el 70,6 % refiere no haber sufrido algún accidente, mientras que si lo tuvieron el 15,3 % y  no contamos con datos del  14,1 % restante.
Hábitos y vida social de los adolescentes
A lo largo de este apartado se puede observar los diferentes hábitos de adolescentes y de esta manera visibilizar su vida cotidiana, como así también con quienes comparten dichas actividades.

Con respecto a los hábitos de alimentación, el 56,5 % de los adolescentes refiere tener una alimentación adecuada, mientras que el 43,5 %  refieren ser no adecuadas, dicho dato teniendo como referencia cuantas comidas en el día realizan y el tipo de compañía. En relación a los hábitos de consumo, el 45 % refiere consumir alcohol en diversos acontecimientos, el 28,2 % consume tabaco, 0,8% manifiesta haber consumido alguna otra sustancia, y el 27% refiere no haber consumido nada. Los datos obtenidos nos impulsan a profundizar en dicha temática, entendiendo que se necesita de un proceso y confianza en el vínculo profesional-adolescente para que los mismos sean datos puros. 
En relación al uso responsable o no de los medios de transporte, el 71,3% de los adolescentes refiere conducir algún tipo de vehículo, predominando el uso de motocicletas y bicicletas, y el 28,7 % no conduce. Del total de aquellos que conducen solo el 46,3 %  respeta las normas de seguridad vial, (fundamentalmente el uso de casco) y el 53,9 %  no las respeta. Esto no permite concluir que nuestra cultura local, no se caracteriza por hacer uso responsable de los medios de protección y seguridad vial.
En torno a la vida social de los adolescentes los mismos expresan su  visión con respecto a la  aceptación o no dentro de los espacios a los cuales pertenecen y comparten con sus pares. El 80% refiere no tener algún inconveniente en la vinculación con el resto, es decir, se sienten aceptados, mientras que el 20% restante no se sienten aceptados. Esto se encuentra íntimamente relacionado con el estado de su autoestima, la percepción de posibles conflictos, entre otros. 
En lo que refiere a la visión de su imagen corporal, es posible decir el 75,3%  de los adolescentes abordados refiere sentirse conforme con su cuerpo, mientras que el  24,7% restante manifiesta sentirse disconforme con alguna parte de su cuerpo.

Del total de la población el 68,2 % manifiesto no tener pareja, mientras que el 31,8 % posee pareja. Con respecta a sus grupos de pares, es decir amigos, el 83,2 % refiere tenerlos, con los cuales realizan diversas actividades, mientras que solo 16,8 % no tienen amigos, y no desarrollan actividades grupales. Estos datos permiten identificar por otro lado las actividades que realizan en su cotidianidad; en primer lugar actividades de tipo virtuales (34%), seguidas por aquellas de tipo recreativas (30,2 %),  deportivas (27,5 %), el 0,8 % de tipo religiosos. Solo el 7,5% manifiesto no realizar ningún tipo de actividades. 
En relación a la familia de los adolescentes 

Los datos empíricos nos permiten observar que en la actualidad hay diversos modos de organizarse y conformarse, es decir, existen múltiples tipos de familias, tales como; nucleares o tradicionales, monoparentales, extensas, ensambladas, unipersonales.

En cuanto al  tipo de familia que con mayor frecuencia acceden al servicio, observamos que existe predominancia de las familias nucleares  con el  39,2 %, seguido por las de tipo extensa con un 21,1 %, por debajo de ellas se encuentran las familias monoparentales con un 33 %, luego las familias ensambladas con el 6,3% y por ultimo con el 0,4 % las unipersonales. Los datos descriptos, permiten identificar las diferentes formas de organización y conformación familiar, las cuales a través de los años y el cambio de paradigma fueron transformándose, pero a pesar de ellos aun prevalece  la familia nuclear o tradicional.

Con respecto al nivel de instrucción  de los padres y  las madre,  es importante destacar que en el caso de las madres el 60,7 % en alguna etapa de su vida transito por el sistema educativo formal, ya sea en el nivel primario y/o secundario, mientras solo el 6 % nunca accedió al sistema educativo, y el 33,3% restante de los adolescentes desconocen el nivel de instrucción de su madre.  En relación a los padres el 65,1% en alguna etapa de su vida transito por el sistema educativo formal,  el 3,5% nunca asistió y el 31,4 % restante desconocen el nivel de instrucción de su padre
En relación a la situación laboral de los padres y  las madres es importante destacar que en el caso de las madres el 62%  se encuentran desocupadas, mientras que solo el 38%  están en condición de ocupadas.  Con respecto a los padres el 77,2 %  están ocupados, mientras que el 23,8 % desocupado.  Los ingresos obtenidos de los  padre y/o madre son inestables, como consecuencia de las condiciones laborales en las que se encuentran insertos, es decir, que no se encuentran en el mercado laboral formal, sino que desempeñan tareas temporarias, tales como, changas, trabajador golondrina, obreros, peones, jornaleros, empleados de comercios, empleadas domesticas, niñeras, entre otros trabajos que deberían ser legalizados y no lo son. 

A partir de los datos brindados en torno a la situación laboral, se puede reflexionar que con respecto a las madres, en la actualidad se continúan  reproduciendo las funciones y roles acordes al ámbito público o privado, es decir, lo público como propio del hombre, cuya función es insertarse en el mercado laboral y adquirir los recursos económicos para la satisfacción de las necesidades familiares. Quedando relegado el ámbito privado para la mujer, cuya función es el cuidado, acompañamiento y crianza de sus niños/as y el desempeño de las actividades domesticas.
En la vida cotidiana las familias apelan a múltiples estrategias para dar respuestas a sus necesidades, para las cuales obtienen recursos que provienen de diferentes fuentes,  principalmente del trabajo de los miembros  y la trasferencia de recursos del Estado, a través de la nueva implantación de políticas de inclusión e integración social, un claro ejemplo de ello es la Asignación Universal por Hijo. Ante lo cual los datos obtenidos nos permiten destacar que del total de las familias de los adolescentes, el 56,5 % tiene algún apoyo social o subsidio, el 12, 5% no lo tiene, y el 31% los adolescentes desconocen esta información.
En cuanto a la  cobertura social, de acuerdo a lo manifestado por los adolescentes el 63,2 % desconoce sobre esta información, el 29,4 % expresa no poseer obra social, mientras que solo el 7,4 % refiere tener obra social.

Antecedentes familiares 

Con respecto a los antecedentes familiares se tomo como referencia el consumo de sustancias toxicas, violencia intrafamiliar y madre y/o padre adolescente. En relación al consumo los adolescentes manifiestan que en un 24,7 % existe consumo en algún miembro de su familia (tabaco – alcohol – sust. Toxica), el 37,5 % refirió que no se consume y  un 40,8% se abstiene a contestar. En torno a la violencia  intrafamiliar el 27,2 % manifiesta la existencia de algún tipo de violencia en sus hogares, el 42,3 % refiere la no existencia de violencia, mientras que el 30,5 % se abstiene a contestar. Y por último lo vinculado a la existencia de madre y/o padre adolescente, el 53,7 % es hijo de un adolescente, mientras que el 46,3 % no lo es.
En relación a la situación habitacional

En lo que respecta a la situación habitacional y al acceso a los servicios, de acuerdo a lo manifestado por los adolescentes,  el 54,2 % no cuenta con los servicios completos en la vivienda, mientras que el 45,8 % refiere contar con todos los servicios. Por otro lado, en relación a la situación de hacinamiento, 51,3 % de las familias se encuentran hacinados, y el 48,7 % restante refiere no encontrarse en dicha. Datos obtenidos e interpretados a partir de la descripción sobre la distribución familiar en la vivienda.
Sexualidad 

Se analizo el total de la población femenina, a fin de conocer la edad predominante de la menarca. Los datos empíricos permiten observar  que la franja etaria de 10 a 12 años representa un 49, 6%, y de 13 a 16 años  el mismo porcentaje que el anterior (49, 6%) y la franja de 17 a 19 años solo el 0,8%.  De acuerdo a los datos obtenidos se puede observar que la población de adolescentes tuvo su menarca en los años estipulados, propios de la etapa puberal.

Con respecto al inicio de relación sexual, el mayor porcentaje se ubica en la franja etaria que abarca  los  13 a 16 años con un 61,9 %, seguido por aquellos de 17 a 19 años que representan el 17,6 %, en  menor porcentaje los de 10 a 12 años con un 1, 01 %, y  el 19,4% restante  no tuvo aun su primera relación sexual. 
Analizando al uso de métodos anticonceptivos,  de acuerdo a la elección de los adolescentes, prevalece con mayor porcentaje el método de hormonal con un 36, 5%, en  la población femenina, mientras que un 35 % de la población masculina utiliza el  métodos de  barrera (preservativo masculino), el 0,8% hace uso de método natural, y con un 28,2% se encuentren aquellos que no hacen uso de ningún método. El bajo porcentaje del método natural (0,8%) hace evidente la no promoción y recomendación del mismo, por su baja eficacia en la prevención de  las ITS/VIH y el embarazo. 
Del total de adolescentes asistidos se pudo observar que en su examen físico, el 67,9% se caracterizan por ser normal, mientras  que el 32,1% restante se observa alguna anomalía, siendo estas principalmente vinculadas a lo odontológico, nutricional, respiratorio, oftalmológico, ginecológicos, entre otros. 
Principales diagnósticos. 
Es menester retomar que en el momento en que los adolescentes acceden a la consulta lo hacen solos/as o acompañados, y que las demandas pueden ser del adolescente o del acompañante, puede también que ambos no compartan las demandas. Una vez identificado el motivo de la consulta durante la entrevista es fundamental dar respuesta al mismo, y se puede identificar otros temas que ameritan ser abordados, ante esto sugerir sobre  la importancia de continuar asistiendo al servicio, es decir, apelar a la voluntad del mismo. En estos adolescentes se construye un diagnostico integral, ya que en el confluyen múltiples problemáticas (violencia escolar, familiar, abandono, trastornos en la conducta, abuso, consumo de diversas sustancias, etc.), que exigen una intervención una intervención integral.
Del total de nuestra población los principales diagnósticos identificados son:
1 – Embarazo adolescente

2 – Salud Sexual y Reproductiva:

· Consejería

3 – Trastornos Psicológicos:

· Trastornos de la conducta

· Adicciones

· Trastornos alimenticios

4 – Conflictos Familiares:

· Violencia Familiar

· Maltratos infantil

· Consumo

5 – Salud Bucal

· Caries Dentales 

· Ortodoncia

6 – Gineco – Urológico:

· Amenorrea

· Hemorragias 

· Infecciones urinarias

· Amenaza de parto prematuro

· Preeclamsia 

· Retardo de crecimiento intrauterino

7 – Abuso Sexual

8 – Intentos de Suicidio

9 – Discapacidad:

· Retraso Madurativo

· Tratarnos en el aprendizaje

· Trastorno del desarrollo Psicomotriz

EVALUACIÓN DEL TRABAJO REALIZADO EN EQUIPO 
Evaluación de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas.
ANÁLISIS INTERNO:

FORTALEZAS:

· Establecimiento de vínculos amigables profesional – adolescentes, durante el proceso de atención. 

· Espacios de información, reconocimiento y reflexión de los profesionales hacia los/as adolescentes

· Buena comunicación entre los miembros del equipo

· Estrategias conjuntas de abordaje

· Proyección social

· Difusión efectiva del servicio.

· Predisposición del grupo para tomar decisiones en conjunto.

· La apertura del grupo con respecto a la incorporación a nuevas saberes y conocimientos.

· Las ideas creativas para realizar talleres u otros trabajos colectivos.

· La flexibilidad y apertura para negociar los horarios de trabajo.

· Organización de estrategias para captación, seguimiento y monitoreo del adolescente

DEBILIDADES:

·   Falta de capacitación en el equipo sobre diversas temáticas y protocolos de abordaje (abuso sexual, discapacidad, entre otras).

· Falta de disponibilidad horaria para reuniones que optimicen el intercambio de información para el abordaje interdisciplinario. 

· Falta de apropiación de los recursos elaborados que mejoran la comunicación entre los integrantes del equipo: registro diario de atención, elaboración de informes en situaciones que lo requieren 
ANÁLISIS EXTERNO:

OPORTUNIDADES:

· Buena recepción del entorno social y hacia el servicio.

·   La realización de guardias (obstétricas), permite captar embarazadas adolescentes y brindamos información de los beneficios del servicio.

· El trabajo articulado con las áreas de nutrición, psicología y odontología pertenecientes al hospital.

· La aceptación y el reconocimiento del trabajo por parte de los adolescentes.

· La apertura de las instituciones educativas para trabajar con el servicio
AMENAZAS: 

· Falta de predisposición para el acceso a turnos, laboratorio, ecografías entre otros estudios.

· La mala predisposición de los centros de referencia en las derivaciones de  adolescentes
· Falta de gineco-obstetras para tratar y resolver las patologías.

· La falta de contrareferencia de pacientes derivados a centros de referencia.

· Falta de predisposición,  comunicación y dialogo de diversas áreas del hospital que viabilicen el trabajo articulado y el acceso integral a la salud de los adolescentes. Esto lleva al no reconocimiento del servicio, ausencia de derivaciones y establecimiento de redes internas
· Pocas horas de trabajo por profesional. Lo que lleva a una escases de tiempo para realizar tareas vinculadas a los roles y funciones de cada profesional
· Honorarios bajos que ocasionan baja disponibilidad horaria

· La falta de recursos materiales;

· Teléfono: que permiten sostener el  trabajo articulado con otras instituciones y la programación y reprogramación de turnos con los adolescentes.

· Impresora: que permitirá realizar los informes, notas, etc.
· Falta de otro médicos clínico, psicopedagogo, psicólogo y gineco-obstetra
SUGERENCIAS

· Ampliación de los horarios y honorarios de los profesionales

· Difusión de los beneficios del servicio en el sistema hospitalario y comunidad.

· Ampliación del servicio extramuros en escuelas, difusión radial y actividades grupales.

LINEAMIENTOS DE TRABAJO PARA EL 
AÑO 2013

1. Formación y capacitación

Formación y capacitación intra-hospitalaria

En relación a la formación y capacitación del equipo, nos planteamos  como objetivo realizar  instancias de lectura  de material  bibliográfico vinculado a las diversas  temáticas que abordamos a diario. 

Las capacitaciones pueden organizarse en  tres momentos fundamentales: 

Construcción de cronograma: momento en que los miembros tienen participación activa, en donde se manifiesta y  se proponen temáticas, problemáticas y experiencias de intervención  que merecen un análisis y conocimiento en profundidad; definiéndose también quien será el disertante para cada temática. 

En esta  instancia se  generan actitudes y motivaciones para que los miembros se involucren, participen  y asuman responsabilidad en su desempeño. 

Organización previa a la disertación: cada disertante, ya sea individual o grupal, organizara la manera en que abordará la temática, es decir, presentación (power point, afiches, etc.), técnicas (dinámicas de interacción, conocimiento, imágenes, videos, audios, etc.),  involucramiento de los participantes, etc.  

Esto permitirá desarrollar y ampliar las capacidades particulares y habilidades de los miembros, como así también, la reapropiación de nuevas perspectivas teóricas acordes a las nuevas realidades que se presentan. 

Disertación: por ultimo exposición de la temática. 

 
Espacio que permite la comunicación, intercambio y participación, basado en el reconocimiento del otro y en la propia capacidad de ser protagonistas responsables, lo que a su vez puede fortalecer vínculos para el accionar diario de la profesión. 

La  formación no solo se basa en la dimensión teórica-conceptual, sino también en la posibilidad de poder adquirir destrezas y habilidades, que aporten desempeño profesional.

Participación en cursos y  jornadas en organizaciones extra-hospitalarias

Consideramos relevante la participación en cursos y jornadas convocadas por diversas entidades  provenientes del ámbito público, ya que estos espacios nos permiten reflexionar y contribuyen a la generación e incrementación del conocimiento lo que a su vez permitirá la construcción de estrategias de intervención desde una perspectiva crítica, integral, compleja y heterogénea. 

Principales temáticas que deseamos trabajar en este año.

· Capacitación en protocolos de:
· Abuso sexual, 
· Intento de suicidio,
·  Anticoncepción,
· Post-aborto,
· Hipertensión
· Hemorragia post-parto

· Emergencias obstétricas.
· Capacitación sobre técnicas en llenado de historia clínica del adolescente (CLAP
/SMR-OPS/OMS)

· Capacitación en los marcos legales de la intervención, ley 26.061, leyes provinciales, de salud, etc.

· Capacitación sobre diversas temáticas:

· Adicciones y consumo,

· Tipos de violencia (familiar, escolar, sexual, noviazgo, de género),

· Trastornos de la alimentación,

· Discapacidad,

· Trabajo infantil,

· Seguridad vial ,

· Abordaje en crisis.

2.  Promoción y difusión de los derechos de los niños/as y  adolescentes, particularmente el derecho de la salud en post de la construcción de ciudadanía.  
En lo que refiere a la promoción y difusión de los derechos de los niños/as y adolescentes, buscamos  fortalecer y desarrollar nuevos aprendizajes, actitudes y habilidades en conjunto con los adolescentes, con el objetivo de ampliar el ejercicio de sus derechos.  Encontrándose  enmarcada  en la  Ley 26.061 “Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”,  en el ARTICULO 14 inciso d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la comunidad a través de diferentes  medios de comunicación social. 

Actividades futuras a realizar:

· Talleres con adolescentes sobre violencia en el noviazgo, dividido en tres jornadas.

· Talleres de preparación psicofísica para embarazadas adolescentes.

· Promoción y difusión del servicio en eventos públicos.

· Talleres de concientización de hábitos saludables, 

· Campañas de concientización del no consumo de sustancias toxicas en el día de la primavera y del estudiante.

· Promoción y difusión de la salud integral:

· Semana de la lactancia materna,

· Día del parto humanizado,

· Lucha contra el HIV,

· Día del ambiente libre de humo,

· Conmemoración de la convención integral de los derechos del niño/a y adolescentes,

· Promoción de la salud cardiovascular,

· Día de la no violencia,

· Prevención de enfermedades crónicas no transmisibles 

· Campañas de promoción de salud sexual y reproductiva

· Talleres  de promoción de salud sexual y reproductiva

· Construcción de cronograma tentativo de actividades en articulación con el sistema educativo.

· Captación y atención de adolescentes en paraje La Loma, debido a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran, ya que un alto porcentaje no se encuentran insertos en el sistema educativo. 

· Trabajos de investigación en articulación con el sistema evaluativo, investigación de tipo psicosocial 
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